
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo quince de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2012-00076 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el señor LEONARDO DE JESÚS SÁNCHEZ 

GÓMEZ, en petición del día 16 de febrero de 2021, previo a tomar la 

decisión pertinente, se REQUIERE al mismo para que tal petición sea 

coayuvada por la representante legal de la adolescente XIMENA SÁNCHEZ 

MAZO, nacida el 28 de marzo de 2006, señora LEYDY JOHANA MAZO 

JARAMILLO. 

 

Envíese copia de este proveído al señor SÁNCHEZ GÓMEZ  a la siguiente 

dirección electrónica: 

 

Email: robertotuabogado@gmail.com 
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